
SINGH S. A. 

General Córdova 1021 y 9 de Octubre, Edificio San Francisco 300, Piso 12 Oficina 2, Tel.2304048 
  

Guayaquil, Diciembre 14 del 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Xavier Estrada Perlaza, con C.l. 0905059440 en representación legal de la Compañía SINGH 

S.A. con Expediente No. 57892 e inscrita con RUC No. 0991056122001, 

AUTORIZO: / 

A la Sra. Patricia Sánchez Astudillo con C.l. 0914999271, para que haga 

documentación relacionada a la Actualización de Datos y la Solicity 

de Responsabilidad y todo el tramite pertinente. 
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Guayaquil, Diciembre 14 del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Abog. Xavier Estrada Perlaza con Cedula de clugdania No.0905059440, en representación 

legal del Estudio Jurídico Estrada y Asociados S. A., declaro que he cedido de forma gratuita el 

uso de un espacio de 10 mts, en el inmueble ubicado en las calles General Córdova 1021 y 9 Y 

de Octubre, Edificio San Francisco 300 Piso 12 Oficina 2 a favor de la Compañía SINGH S.A., 

para que pueda ejercer las actividades de Compra venta, 

acciones, teniendo pleno conocimiento de las responsabili 
   
   

    

enta propia de 

Suar an Y ? o 

de conformitid con la facultad que ma concede el numeral 

Nueva del a ticulo d.2sio ho, da la Loy Notarial Vigente; Doy 

fo; Qua la tol ficar (0 y “ot Ld que anjacade (n) es “/ 

  

     
  

similar lod a * Cr UA ) que m 

fue Lon) port. .J a (los) intoresados 

ás. 0: ) o. mM sajor (es) 

Gerente General A, a a do 2 4 A Pe (e 

Ñ . a ¿nadar 

(0 de la (s) couua iy Tas ciudaionia (.) iu. (3) 

  

( 2 a AN 
0901 0484 YO - 

  

   

  

    cida «Morán 

Cantón Guayaquil 

  
  
 



  

  

ea cen 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR eronet 

NÚMERO CEDULA 

eporegae arruonLo PATRICIA 

DUAYAS SUAVIAIN. 

BAROLA RUANO, 
PARROQUIA. 

$ ua => 

  

  

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 

que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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o FACTURA 
Autorización SRI No. 

1110783888 01/03/2012 
Válida hasta: 01/03/2013 
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ESTUDIO JURIDICO ESTRADA ASCCIADOS S.A. 69291454004 1 O. 
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ESTE DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE : al RUC 0902624340601 so ancuentran Inoctado(a) 2 mimero(s) tetafóntco(a). 
Évito ej carta del sarvicio con la cancelación del valor de asta factura hesta lo fecha ds vencimiento; 
honterior la suspensión total de los semndclos 21035 días de emitido la peimora factura impaga; a 
más del elercicio do fa scción cozctiva, contemplado On la Ley Orgánico do Empresas Públicas, para la 
recuperación de los vstores edgudados. D (dd ER. 

En cana do aulsdir algún vator impago este se cumeráo transferirá 9 otto 1 otros servicios que tenga a 
SU sombra, 
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